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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

itor«t» de los mencionado» period ico». 

(R«a> orfen /í« 6 -le Abri',?« 1889.) 

pnbtlrM torio* loa i l ion , e x c e p t o Ion d o m i n i o n 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i • 
En "«ta capital, llevado A domicilio, 2*50 pesetas mei muí anticipadas; 

fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semostre y 28'50 por un año. 
So admiten auscripoiones en Madrid, en la Administración dol Boi.ktI?*, 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de ©ata capital, directamente por medio de carta 
a la Administrnei/m, con inclusión dol importe del tiempo de nbono on tim-

ifo bres móviles. 

A D V E R T E N C I A K I > l ! O R I A L 

Lan di.Hposicionett do ln¡» Autoridades, exoepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
üficialn.eiito: asimismo cualquier anunt-ioconcernien
te al servicio nacional que .lin.ane dé las mismas 
pero las de interés particular | n-arAn f»ü céntimos do 
poseía por cada linea de inserción 

S tunero «licito S9 ci'nliin,,, ||«. pcvetN 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
MM. el R e y y la R e i n a 

Recente (Q. D. G.) Y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin N O V E D A D en su impor
tant* salud. 

Dslagaciún ds Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

El Administrador de Bienes y Dere
cho» dei Estado, de la provincia de Ma
drid, D. Gonzalo Hernández, comunicó 
en 7 del actual á la Delegación de mi 
cargo, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.. Tengo el honor de po
ner en conocimiento de V. E. que he 
designado para susti tuirme en los casos 
de enfermedad y ausencia en conso
nancia con lo dispuesto en el a r t . 7.° del 
Reai decreto de 14 de Abril último, á 
D. Pedio Berioqui y Martínez, afec
tando la danza que á favor d e la Ha-
oienda tenga costituídu para cualquie
ra responsabilidad que pudiera des» 
prenderse dei desemperno del cargo del 
referido sustituto.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 11 de Jul io de 1896. = El 
Delegado de Hacienda. Modesto Fer
nández y GONZALOS. 

Administración áe Hacienda 
de La provincia de Madrid 

Timbre 
Se anuncia al público que el canje 

de los timbres pa ra títulos de la Deuda 
que caducaron en l.° del actual , se ve
rificará, en la Administración de ta 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos , 
general Ley, desde el día 13 al 31 del 
corriente mes. de ocho á o n c e de la ma
ñana , 

Madrid 10 de Jul io de 1896.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, G. Núfiez. 

Juntamientos 
Madr id 

S e c r e t a r i a 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado 3acar a pública subasta el sumi
nistro de menestra y utensilio a los Asi
los segundo y tercero de San Bernar-
dino. í»itos en la ciudad de Alcalá de 
Henares , bajo las siguiente? condiciones: 

FACULTATIVA» 

L* La contrata empezara a regir el 
dia 1. * de Julio de 1896 y terminara en 
30 de Junio de 1897. 

2 . a El Contratista se obliga á entre
gar por su cuenta diariamente las ra
ciones de menestra y utensilio que se 
le pidan, por lo menos con doce horas 
de anticipación, por el Sr . Subdirector 
v a i.i hora que é«ue señale. 

3.* El precio tipo para la subasta 
será de treinta y dos céntimos de peseta 
la ración. 

4 * Cada ración se compondrá de 
las especies siguientes: 

A la comida 
Carne, 62 gramos por plaza. 
Tocino, 10'788 id. id. 
Garbanzos, 86*268 id. id. 
Arroz, 28*756 id. id. 
Pa ta tas , 57*512 id. id. 
Aceite, 0*033 mililitros por plaza ó 

sean á 3 litros 300 mililitros por ca
da 100 plazas. 

Ajos, 230'046gramoscada lOOplazas. 
Cebollas, 920*186 id., id. id. 
Pimentón, 230*046 id., id. id. 
Sal, 1.843*076 id., id. id. 
Vinagre, 0*005 mililitros cada plaza. 
Carbón .vegetal, 115*000 g r a m o s 

ídem id. 
Carbón de cok, 86'000 id., id. id. 

A la cena 
Domingo, 115 gramos de judías por 

plaza. 
Lunes , 87 id. id. y ¿0 de arroz por id. 
Martes, 115 id., id. id. 
Miércoles, 150 id. de pata tas y 40 de 

arroz por plaza. 
Jueves , 300 id. id. por plaza. 
Viernes, 57 l d . d e judias y 150 de 

pata tas por plaza. 
Sábado, 87 id. id. y 20 de arroz 

por id. 

Como complemento del racionado, y 
embebido en el precio de cada ración, 
el Contratista queda igualmente obliga
do á suministrar diar iamente nueve li
tros de aceite mineral ó petróleo en los 
meses de Abril á Octubre, ambos inclu
sive, y 10 litros en los meses de Noviem
bre á Marzo, ambos también inclusive, 
siendo dicho articulo de clase igual al 
superior que se expende al público. 

5.* Los artículos han de reunir las 
condiciones siguientes: garbanzos de 
Castilla, blancos, rugosos 6 iguales, per
fectamente limpios, y sino fueran de 
buena cochura con las aguas del Esta
blecimiento, y pasaran por una criba 
del número 29, serán desechados aun 
cuando reúnan las demás condiciones; 
judias del Barco ó leoneras, de color 
blanco brillante, sin manchas, ni polvo 
adherido á su envolvente, perfectamen
te secas y al tomarse en la mano un pu
ñado y comprimirlas deben escurrirse 
con facilidad, siendo los granos duros y 
de buena cochura en la forma estable
cida para los garbanzos; el arroz será 
de Valencia, presentará todos los gra
nos secos, blancos, enteros ó iguales y 
exentos de los envolventes y películas 
externas , asi como de polvo y paja y 
demás impurezas: las pata tas serán de 
regular volumen, de epidermis tersa y 
sin a r rugas , sin presentar señales de 
germinación ni de haber sido dañadas 
por los hielos, exceptuando para el 
consumo las menudas llamada.sgorrine-
ras; el tocino será de una regular dure
za y muy compacto,de color blanco, li
geramente sonrosado, sin que pueda pre
sentar señales de rancio ni de descom
posición, su espesor medio será de cua
tro á ocho centímetros, debiendo ser 
procedente del país , con exclusión del 
extranjero, deberá ser conservado en 
sal común y sin otra sustancia alguna, 
siendo rechazado el tocino que presen
tase indicios de descomposición ú de 
contener larvas ó gérmenes de inseotos 
ó entozoarios ó de virus infeciosos que 
puedan perjudicar á la salud; la carne 
ha de ser de vaca fresca, de flor, preci
samente de tapa ó cadera , y deberá 
presentarse cubierta de grasa, consis
tente pero no dura , de color rojo claro, 
olor suave, apenas sensible, sin dejar 
ver puntos sanguinolentos, lívidos vis

cosos ó decolorados, y será procedente 
de reses sacrificadas en los mataderos 
públicos, ei día antes do ser consumida; 
el aceite será puro de oliva de la mejor 
oíase, perfectamente clarificado y de 
buen sabor; carbón mineral de fácil 
combustión, compacto de regular tama
ño y sin mezcla alguna; carbón vegetal 
de canutillo do encina, seco, reciente 
mente hecho y convenientemente coci
do, que aparezca compacto y sonoro, de 
fractura brillante y sin tizos ni mezcla 
alguna de otras mater ias . 

6.* El Contratista tendrá constan
temente en el establecimiento existen
cia de menestra y utensilios suficientes 
pa ra dos meses de suministro, á cuyos 
efectos se le facilitará el local necesa
rio, siendo de su cuenta los gastos de 
conducción y colocación de los géneros, 
asi como también la reparación y aco
modamiento del local y el deterioro ó 
pérdida que pueda sufrir. 

7." El almacén de existencias ten
drá dos llaves distintas, una en poder 
del Contratista y otra en el de la perso
na que el Director designe, A fin d e q u e 
cuando haya que abr i r para la extrac
ción y reposición de la menestra, inter
vengan uno y otro, inspeccionando el 
representante de la Dirección el servi
cio y eutrega diaria de las raciones y 
cuidando, baio su más estrecha respon 
sabil ldad. que dichas raciones reúnan 
las condiciones de que se deja hecha 
mención. 

8 . a Los Asilos facilitarán, dentro del 
depósito destinado al efecto los cajones 
y útiles necesarios para la conservación 
de la menestra, y de los cuales so ha
rán cargo los abastecedores por medio 
de inventario y responderán eu abso
luto. 

9." El examen de los artículos para 
el racionado se hará al ser introducido 
en el almacén ó depósito en la forma 
que queda indicado eu las clausulas 4 . 1 

y 5.*, y al salir á la cocina para condi
mentarlos, á su reconocimiento asistirá 
el Subdirector y el Profesor de Medici
na del Establecimiento, quien certifica
rá respecto de la calidad y condiciones 
que reúnan los diferentes artículos, y el 
Subdirector l levará nota de la entrada 
y salida de las raciones, que se confron
tará á su debido tiempo por medio de 
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las liquidaciones mensuales que presen
ta rá el Contratista. 

10. Los artículos que no tengan las 
condiciones que quedan ci tadas, se de
volverán en el afcto de adver t idas , sien
do obligación del Contratista reponer
las inmediatamente, y en el oaso de no 
hacerlo se adquir i rán por la Direoción 
a costa del Contratista. Si las devolu
ciones se repitieran más de dos veces, 
podrá imponérsele por la Alcaldía Pre
sidencia de Madrid una multa que no 
exceda de cincuenta pesetas. 

11. El consumo de raciones que se 
calcula en el tiempo expresado en la 
condición l . \ es de 189.800, no tenien
do derecho el Contratista á reclamación 
alguna si el consumo fuera mayor ó me
nor que el indicado. 

12. El importe de la menestra que 
haya sido suministrada por el Contra
tista, será abonada por mensualidades 
vencidas, en la Tesorer ía del Excelen
tísimo Ayuntamiento, mediante cuenta 
justificada que presentará por duplica
do en la Contaduría del mismo, con la 
conformidad del Director, toma de ra
zón del Interventor y V.° B.° del Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente . 

ECONÓMICO-ADM1XI8TRATIVA8 

1 .* La subasta se verificará el día 23 
de Julio de l*% á las once de la mañana 
en la sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ó del Teniente que al efecto 
delegue, asistiendo también al acto el 
Si'. Regidor que designe y uno do los 
Notarios de S. E. 

2 . a Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes pa ra la subasta , se 
hallarán de manifiesto en la Secretar ia 
del Ayuntamiento, de once á una de la 
tarde todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate . 

3.* Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
nirvan de base para la subasta. 

1.* Terminada la lectura, y duran
te el espacio de media hora, en ouyo 
plazo Anico podran los concurrentes pe
dir tas explicaciones que estimen nece
sarias sobre las condiciones de la su
basta, se ent regarán al Sr. Presidente 
las proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarau en el acto los interesa 
do>. Dichos pltetros deberán contener 
la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional y la cédula 
personal del lieífador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos Altimosdocu
mentos. Los referidos pliegos serán nu
merados por el Sr . Presidente por el 
orden de presentación; y una vez en 
tregados no podrán ret i rarse porningAn 
motivo, 

5.* La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consistente 
en el cinco por ciento del total de esta 
buoasta, importante 3.037 pesetas, se 
constituirá en metálico ó en efectos pú
blicos, bien en la Tesorería municipal 
ó bien en la OftjÓ general de Depósitos; 
pero cuando aquélla se constituya en 
en los segundos, se verificará con suje
ción al precio que éstos tuvieron en !a 
plaza el día anterior al del remate , se-
gAn la cotización oficial. 

6.* El precio tipo para esta subasta 
será el de 32 céntimos de peseta la ra
ción de menestra y la par t ida por don
de ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el presupuesto 
municipal correspondiente. 

7.* Cinco minutos antes de espi rar 
la media hora marcada en la condición 
4.*, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; corrido que sea 
éste, lo declarará terminado y procede
rá á la aper tura , por el orden de presen
tación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leí
das en alta voz, desechando en el acto las 
que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula per
sonal del licitador, las que excedan del 
tipo establecido y las que no se * justen 
al modelo inserto á continuación, siem
pre que las diferencias puedan produ-
cir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda , la propo 
sición será desechada aun cuando el li
citador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

8 . a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que de
berán extenderse en papel del sello 
duodécimo, el Sr. Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor 
de la mas ventajosa entre las admit idas , 
devolviendo á lo.=» licitadores que estén 
conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones, los resguardos y cé
dulas de vecindad que las acompaña
ban, en cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudica- . 
ción definitiva del remate. 

9.* En el caso de resul tar dos ó más 
proposiciones iguales á la más benefi
ciosa para los fondos municipales, se 
abr i rá licitación entre sus autores , por 
pujas á la llana, durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual, previo 
apercibimiento por tres veces, se adju
dicará provisionalmente el remate á 
que hubiere mejorado la suya en favor 
de esta Villa, y si no hubiere mejora ó 
resultaseu varias en los mismos térmi
nos, la ci tada adjudicación se hará á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nA 
mero de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
t raspasar los derecho* que nazcan del 
remate , pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de ios mis
mos, en uso de la facultad -|ue al Ayun
tamiento concede .trt. 24 del Real de-
ore t» de 4 de Enero de 1883. 

11. El licitador á ouyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que j 
se le señale, á otorgar la correspon
diente escri tura, entregando el docu
mento que acredite haber consignólo 
como fianza definitiva en la Coja gene
ral de Depósitos ó en la Depositarla de 
esta Villa 6.074 pesetas en metálico ó 
en efectos públicos al tipo que tuvieron 
en la gotizaeión oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva, no concurriese á otorgar la 
escri tura ó no llenase los condicioaes 
precisas para ello, aun después de 
transcurrida la prórroga que al efecto 
ae le conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, se tendrá 

por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante , con los efectos 
del articulo 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modi
fica el de 27 de* Felftnero de 1852, sobre 
contratación deserv ic ios pAblicos. 

12. El rematant» ¡»odrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el 
contrato un aumento ó disminución que 
exceda del 3 por 100 respecto al del día 
en que se haya consituido la fianza. 
También queda obligado á completar el 
importe de la misma, siempre que para 
hacer efectivas las responsabilidades en 
que incurra, se extraiga una par te de 
ella. Si debiendo reponer ep cualquiera 
de ambos casos, no lo hiciese dentro de 
los diez días siguientes al en que sea re
querido para ello, el Ayuntamiento po
drá dar por rescindido el oontrato con 
los efectos del y a citado articulo 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al con
trat is ta , previa certificación del Direc
tor de los Asilos de San Hernardino vi
sada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente en que conste haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones es
tipuladas en la escri tura de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el a r t . 29 del 
Real decreto de -l de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

15. El Contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la subasta, ó res
cisión del contrato, sea cualquiera la 
causa que a legue, porque éste tendrá 
lugar á riesgo y ventura . 

16. El Contratista, pa ra todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio. 

17. El remate obliga al Contratista 
y al Excmo. Ayuniainientodesde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

Iri. El Contratista queda obligado A 
satisfacer los gastos de escr i tura , sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, asi como el importe de l i in
serción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escri tura ó 
acta del remate, el correspondiente res
guardo de haber hecho efectivo el men
cionado importe. También queda obli
gado el Contratista a sat isfacerá la Ha 
cieuda pública el importe de los dere
chos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impue* 
t.o, á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escri tura de adjudica
ción en las oficinas l iquidadoras den»ro 
de fos plazos legales, sin cuyo requisito 
no se le salistará por el Excmo. Ayunta 
miento cantidad a lguna por cuenta, del 
contrato. 

I'J. Para poder tomar par te en la 
subasta, es requisito indispensable que 
los resguardos, bien procedan de la Te
sorería municipal, bien de la Caja gene
ral de Depósitos, vayan acompañados 
del sello correspondiente que justifique 
haber satisfecho en la Tesorer ía muni 
cipa) tres pesetas en las fianzas ó depó

sitos previos, por cada 500 peseta* ó 
fracción de esta suma. 

Madrid 9 de Jul io de 1896.=EI Se-
cretario, Franoisco Ruano. 

Modele de. proposición 
D.. . que vive., enterado de las con

diciones p a r a la subasta en pAblioa li
citación del suministro de menestra y 
utensilio á los Asilos segundo y tercero 
de S«n Bernardino, sitos en Alcalá de 
Henares, duran te el presente año eco
nómico anunciada en el BOLETÍN OPI-
CIAJ. de la provincia y Gaceta de esta 
capital, del dia de . . . de 189... conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo dicho suminis
tro, con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á. . tipo... 
con la cantidad en letra. 

Madrid .. de. . . de 189. 
(Firma del proponente, j 

Oa rabancho l Bajo 
Extracto de los acuerdos tomados per el 

Ayuntamiento y Junta municip><l de 
este pueblo on los meses de \bril Maye 
y Junio de I89t>. 

Dia 2 de Abril 
No hubo sesión por la festividad del 

día, Jueves Santo. 
Dia 9 

Por falta de asistencia de señores 
Concejales no pudo rener efecto ¡a se
sión de este día. 

Sesión del 16 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los H o t . K T I K E S O F I C I A L E S . 

Se acordó ci tar á la J u n t a munici
pal del Censo electoral , para el día 20. 
á fin de cumplir lo dispuesto en el a r 
tículo 13 de la vigente ley Electoral. 

Que se convoque á la J u n t a munici* 
pal para la revisión y censura de las 
cuentas municipales de 1891 á 95, y 
presupuesto ordinario formado para ei 
ejercicio de ÍS'JU á 97. 

Fueron declaradas de abono varias 
cuentas presentadas p"or diferentes 
obras . 

Se dio cuenta de haberse cobrado de 
la hacienda 123 p o e t a s 5 céntimos so
brantes <!•• atenciones de primera ense
ñanza. 

Dia 23 
En este, día no pudo tener efecto ta 

«esl<"m por falta de asistencia de seño
res Concejales. 

Sesión nx(raordinaria del dia 23 
Se acordó en unión de un número 

de contribuyentes el medio de hacer 
efectivo el impuesto que por consumos 
se ha señalado á este pueblo para el 
aflo económico de 1896 á 97. 

Dia 3 •' 

No pudo tener efecto la sesión de 
este dia por falta de asistencia de seño-
roí Concejales. 

Extraordinaria del dia 4 de Mayo 
Fué aprobada el acta anterior . 
Se leyeron las disposiciones conteni

das en los BOLETINES OFICIALES. 
Se Aprobó el pago hecho á los Em

pleados del municipio correspondiente 
al mes de Abri l . 

Se acordó firmar los pliegos de con
diciones pa ra las subastas de arbitrio», 
del aflo económico de 1896 á 97. 

Que se cite á los industriales para 
el dia 12, eon el fio de ofrecerle? los 
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gremios, y cubrir el impuesto de con
sumos para 1896 á 07. 

Se dio cuenta de varias comunica
ciones del Excino Sr. Gobernador civil . 

Que se incluya en la lista de Bene
ficencia al vecino Aquilino Diaz. 

Se acordó se haga saber á D. Boni
facio Pérez, se a tenga á lo que mani
fiesta el Arquitecto municipal referen
te á las obras del lavadero titulado el 
«Laurel». 

Que se tenga en cuenta al formar el 
prosupuesto adicional, consignar u n a 
gratificación para los dos Serenos del 
barrio de Terol Blander y Hospital 

Se acordó contestar al Arquitecto 
municipal que siendo Perito de este 
municipio con sueldo fijo, croen no de-
deben pagarse los trabajos queso enco
miendan por este Ayuntamiento. 

Se acordó noba lugar á lo que soli
cita Francisco Arias, referente a la pla
za de Alguacil por no estar vacan te 
dicha plaza; y que lo que se cobre de 
puestos de la vía pública, se ag regue 
al arbitrio de pesas y medidas . 

Se acordó no ha lugar a lo solicita
do por los fabricantes de pan, de este 
pueblo, referente al precio del mismo 

Se acordó se anuncie al publico por 
término de diez días, el expediente ins
truido sobre el ensanche de la calle de 
la Laguna, y se dé cuenta /1 la J u n t a 
municipal. 

Dia 7 
Por falta de asistencia de señores 

Concejales, no pudo tener efecto la se
sión ordinir ia de este día. 

Dia ll 
Por idéntico motivo que la anter ior 

no hubo sesión en este día. 
Dia 21 

Tampoco en este dia pudo tener 
efecto la sesión por falta de asistencia 
de señores Concejales. 

Sesión extraordinaria d*l 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLKTINES OFICIALES. 
Se aprobaron las instancias de los 

industriales, solicitando los gremios á 
fin dr cubrir el encabezamiento de con
sumos para L896 á '.»7 

También fueron aprobadas las su 
bastas d r arbitrios para el año 1860 á 
97 á excepción de la de hierbas por fal
ta de l idiadores . 

Quedaron enterados los señores Con
cejales de haberse pagado el 4.° tri
mestre del corriente ejercicio del Con
tingente provincial, consumos, sal, al
coholes, contribuciones, 3.° y 4.° del 
20 por l'X) á Propios y el Impuesto del 
1 por l(X); y de haberse verificado dife
rentes cifras, entre ellas 123 pesetas 
como sobrante por atenciones de pri 
mera enae* anza. 

Se acordó el pago á los Empleados 
del m u n i c i p l i y demás obligaciones co
rrespondientes al mes de la fecha. 

Se dio cuenta de haberse recibido 
en el Gobierno civil debidamente reiu 
tcgra»las las cuentas municipales de 
este pueblo del ano económico de 1891 
a 1895. 

Quedaron enterados del aumento del 
contingento provincial para 1896 á 97. 

8e acordó gas tare l remanente de ca
lle en aquello que más lo necesite. 

Que se forme el expediente sobre 
baja de la contribución del edificio que 

ocupa la Asociación de la parroquia de 
Santa Cruz, establecida en este pueblo. 

Fueron aprobados los repartos sobre 
la riqueza territorial y pecuaria para 
1896 á 97. 

Se dio cuenta del expediente instrui
do sobre el ensanche de la calle de la 
Laguna , se acordó notificar á las partes 
los pies que se han de expropiar , y el 
precio fijado para su abono. 

Se concedió permiso á D. Bonifacio 
Pérez para las obras que t ra ta de eje
cutar en el lavadero titulado «El Lau
rel», 

Fué negada la pretensión de Don 
Antolino Sauz, dueño de la farmacia de 
este pueblo, sobre reclaraaoión de cier
ta cantidad de recetas despachadas . 

Que del capítulo de € Imprevistos» se 
remunere al Agente especial por los 
trabajos hechos en la adquisioión de 
diez láminas pertenecientes á los Propios 
de este pueblo. 

Que á la mayor brevedad se pague 
el 4.° trimestre por Contingente Carce
lario y la Oaceta de Madrid. 

Dia 28 

Se aprobó el acta de la anterior . 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta de haberse recibido las 

diez láminas pertenecientes á los Pro
pios de este pueblo, fueron reseñadas 
en este acto, y se acordó se adiciona
sen al inventario de bienes y valores, 
de esta población, y se depositasen en 
ia Depositaría de los fondos municipa
les para el cobro de sus intereses. 

Día 4 de Junio 
Por la festividad del día no hubo 

sesión. 
Día ll 

Por no haber concurrido suficiente 
número de señores Concejales, no pudo 
tener efecto la sesión correspondiente 
á este d ia . 

Día AS 

Fueron leídas las disposiciones con
tenidas en los BOLETÍNE> OFICIALES. 

Quedaron enterados de haberse reci
bido y aprobado el prestí puesto ordinario 
y el expediento general de consumos 
para el ejercicio de 18% á 1>7. y de ha
berse pagado el 4 .° tr imestre por con
tingente carcelar io. 

Se acordó el pago á los Empleados 
del municipio y demás obligaciones co
rrespondientes al mes de la fecha con 
arreglo á presupuesto. 

Que el último dia del corriente mes, 
se pract ique el acta de a rqueo , cuenta 
y balaucc de los ingresos y pagos veri
ficados durante el 4.° tr imestre. 

Que se mande al Excmo. Sr. Gober
nador civil el extracto de Uf ses iones 
celebradas por el Ayunt:uni<*nto en los 
meses de Abril, Mayo y Junio á los efee-
tos de la ley Municipal. 

Que también se. mande al señor Ad
ministrador de Hacienda certificación 
de los pagos á los efectos del 1 por 100. 

Que el último día del corriente mes, 
se mande al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil, el esta«lo de los Médicos que el 
Ayuntamiento tiene contratados para 
la beneficencia. 

Que se abone á la Eléctrica, la cuen
to presentada, con cargo á «Imprevistos» 

Se acordó el deslinde en el ar royo 
titulado Carayne y «e haga seflala-

miento de los terrenos que pertenezcan 
al Ayuntamiento. 

Se acuerda que se satisfaga á la 
dueña del terreno expropiado sobre el 
ensanche de la calle de ia Laguna , el 
importe del mismo, autorizando para 
llevarlo á efecto, al Alcalde presidente 
y Síndico. 

Que se haga saber á los que labran 
t ierras lindando con el arroyo de las 
piedras , dejen expedito dicho ar royo, 
con el fin de que no ocasionen daño, 
ni perjuicio caso de una avenida, por ser 
un arroyo de desagüe de la población. 

Quedó designada la calle de la Mag
dalena pa ra su recomposición, según 
aouerdo del 23 de Mayo último, y hasta 
donde aloancen los recursos de que dis
pone este Ayuntamiento. 

Dia 25 
Por falta de asistencia de señores 

Concejales no hubo sesión en este dia. 

Extraordinaria del dia 30 

Se aprobó el acta de laanter ior . 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio ouenta de una comunicación 

del Excmo. Sr. Gobernador civil refe
rente á la consulta hecha sobre enfer
medades contagiosas. 

También se dio cuenta do la toma 
de posesión de Doña Maria Encarna
ción Campesinos, del cargo de Maestra 
de niñas en propiedad, de -sta pobla
ción. 

Que se.formen las cuentas munici
pales del ejercicio de 1895 á 96. 

Fué incluida en la lisia de Benefi
cencia Concepción Blanco. 

Que se ultime el expediente forma
do á instancia de la Presidenta de la 
Asociación domiciliaria de la parroquia 
de Santa Cmz . 

Se concedió permiso a Doña Purifi
cación deElias, para acometer á la al
cantaril la general , desde su casa calle 
Empedrada, núm. 18. 

También se concedió permiso á Don 
Francisco Galiana para ejecutar obras 
de nueva construcción en terrenos de 
su propiedad al sitio de el Barrillero. 

Igual concesión se hizo á 1). Miguel 
Linares para ejecutar obras de nueva 
construcción en terrenos de su propiedad 

También se concedió lieenoiaá Dona 
Amalia González para roturar va
rias calles de este pueblo, con el ob
jeto de instalar una tubería para aguas 
de a r royo , autorizándola para hacer 
arquetas de desagüe. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 30 de Abril 

Fueron aprobadas por unanimidad 
las cuentas municipales de este pueblo, 
del ejercicio de 1894 á 95. 

También fué aprobado el presupues
to ordinario para el ejercicio ordinario 
de 18U0 á 97. 

Día 12 de Junio 
Fué aprobado por unanimidad el 

expediente iustruído sobre el ensanche 
de la calle de la Laguna , según acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento. 

Y p a r a que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex
pido el presente con el V . ° B . ° del señor 
Alcalde, en Carabanchel Bajo á 3 de 
Jul io de 1896.=V.° B . ° = El Alcalde, 
F i r m a d o . = E l Secretario. José Huete. 

Collado Villalba 
Se hallan terminados y expuestos 

al público, por término de ocho dia?, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, los 
repartos de la contribución territorial ? 

pecuaria y urbana , para el próximo 
ejercicio de 1896 á 97, con el fin que 
los contribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; pasado dicho plazo no se
r á n oídas. 

.Collado Villalba 11 de Jul io de 
1896.=El Alcalde. Mariano García 

Corpa 
Xo habiéndose presentado el Médico 

nombrado en la última vacante á pesar 
de t ranscurr i r el término de veinte d ias , 
se anuncia nuevamente la plaza de Mó
dico Ti tular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 300 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimes
tres vencidos, y hasta el completo de 
2.000 pesetas, se le darán cobradas al 
nombrado, por trimestres vencidos se
gún contrato hecho. El pueblo es sano, 
abundante en aguas , dista siete leguas 
de la capital y dos de la Cabeza de 
partido por carre tera , ó sea Aloalá de 
l l enares ; consta el pueblo de 197 v e 
cinos. 

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes debidamente documentadas en el 
plazo de treinta dias, á contar desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Corpa 9 de Julio de 1896.=El Alcal
de, Wenceslao Garcia. 

Providencias judiciales 

Jugados militares 
ARANJUEZ 

D. Antonio Domínguez Madrigal, 
Comandante Infantería con destino en 
la Comisión liquidadora de Cuerpos di
sueltos del ejército de Cuba y Juez ins
tructor del expediente que se instruye 
para obtener el reintegro de 172 pesos 
•17 centavos oro, que al primer batallón 
del regimiento Infantería de Cuba, nú
mero 7, aparece adeudar el Comandan
te que fué del mismo I). Domingo Cam
pos Pérez. 

Usando de las facultades que le con
cede el ar t . 386 del Código de Just ic ia 
militar, é ignorando el paradero actual 
del sargento que fué de dicho Cuerpo 
Millán Dovie Blanquer, que ha de ser 
oído en este procedimiento, cito, llamo y 
emplaza al mismo para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
de su publicación en la Oaceta y BOLE
TÍN OFICIAL d-r Madrid, comparezca an
te la autoridad del punto donde to ha
lle y éata lo manifieste á este Juzgado 
con objeto de cursar un interrogatorio 
á los fines indicados. 

Dado en Aranjuez á 1.° de Julie de 
1896.= Antonio Domínguez. 

Juzgados Je piimiTa instancia 
BUEN A VIST A 

Por aouerdo de la J11 uta de Soco
rros del distrito de Buenavlsta, se sa-
oa á subasta el aprovechamiento de 
materiales de la construcción de su 
propiedad conocida por el « barra oóu, 
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de Cassola» sito en la calle de Alcalá ' 
núrn. 132. 

La subasta tendrá lugar en la Te
nencia Alcaldía del mismo distrito, Li-
her tad , 13, el d ía 22 del corriente, á las 
once de su mañana , y el pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la 
Secretar ía de dicha Alcaldía, todos los 
días no feriados desde las ocho de la 
mafiana á la ana de la tarde , desde la 
inserción de este anuncio hasta el día 
de la subasta . 

Madrid 9 de Julio de 1896.=El Se
cretario de la J u n t a , Alfaro Vil larreal . 

CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito llamo y empla
zo A Antonio Castaño y Antonio de Caa-
tell, habitantes respect ivamente en las 
calles del Barquillo, núm. 5, primero, y 
San Dimas, 5, empefluron un reloj y ca
dena de oro el día 29 de Mayo último 
en las casas de préstamos de la calle de 
ia Montera, 36, principal , y Prado, l , 
principal, para que en el té rminodediez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL, compadezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cnrgos 
que les resultan en la cansa que se, ins
truye sol»re estafa.por el procediminno 
del timo, «le dichas alhajas á D. J u a n de 
las Peñas ; apercibidos que de BO veri-
Ücarlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autor idades, y ordeno á los 
agentes de policía judicia l , procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cu 
yas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidos, los pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 6 de Julio de 18 'J6.=José 
Aguilera Meléndez. =- El Escribana, 
Antolin Valdés. 

CONGRESO 

En los autos de juicio declarativo 
!•• mayor cuantía que 8<4 s ignen en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congiv.so, promovidos por Do
ña Elisa Avial y Taracena con D. To
más Pascual Burgis y D. Marcial Lina-
cero Guerra , sobre tercería de dominio, 
se ha dictado la sentencia c u y a cabeza 
y parte dispositiva son «leí tenor si
guiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 7 de Ma>'ode 1896, el Sr. Don 
Nazario Vázquez y Guerrero, Magis
trado de Audiencia territorial de Fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia d»-l distrito del Congreso de la mis
ma, habiendo visto estos autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía pro
movido por Doña Elisa Avial y Ta ra -
cena, de este domicilio, viuda, propio 
taria, de cuarenta y cuatro años de 
edad, representada por el Procurador 
D. Ju l ián Merinero, y dir igida por el 
Licenciado D. Jul ián Gómez G. Terro
nes, con D. Tomás Pascual Burgis, 
de la misma vecindad, Capitán retira
do, á su nombre el Procurador D. Ri
cardo Murguialday y dirigido por el 
Licenciado D. Enrique María Alvarez 
y Martínez, y D. Marcial Linacero Gue

r ra , de la propia vecindad, en rebel
día, sobre tercería de dominio. 

Fallo que debo declarar y decla
ro haber lugar á la demanda de ter
cería deducida por Dofia Elisa Avial 
y Ta racena : y en su consecuencia que 
pertenece á ésta en pleno dominio la 
casa sita en esta Corte, Costanilla de 
Sant iago, núm. I I , embargados por 
consecuencia de los autos de menor 
cuantía seguidos por D. Tomás Pascual 
Burffis, contra D. Marcial Linacero 
Guerra , sobre pago de pesetas, sus pro
ductos; álcese dicho embargo y devuél
vanse á Doña Elisa Avial, las cantida
des cobradas y que obren en poder del 
Administrador judicial; y luego que 
sea firme póngase testimonio de la ca
beza y parte dispositiva de esta sen
tencia en los autos declarativos de me
nor cuant ía para su ejecución.=Asi 
por esta mi sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva además de publicarse 
por edictos se insertará en los periódicos 
oficiales de esta capital , por la rebeldía 
del demandado D. Marcial Linacero, á 
menos que le pueda ser notificada per
sonalmente, lo pronuncio, mando y ttr-
mo .=Naza r io Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicadafué 
la sentencia que antecedí- por el señor 
D. Nazario Vázquez, y Guerrero , Magis
trado de audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma: estando celebrando audiencia 
pública en su sala hoy siete de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis, de 
que yo el Escribano doy fé .=Ante mi, 
Rafael Valdivielso.» 

Y pura que sirva de cédula de noti
ficación al demandado D. Marcial Lina-
cero, é insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta capital , por la rebeldía del mis
mo, firmo la presente en Madrid á 10 de 
Jul io de l8tM>. = El Escribano, Rafael 
Valdivielso. 23 

H o s p i t a l militar d e M a d r i d 

Necesitándose adquir i r en los Hospi
tales de Madrid y Carabanchel durante 
el mes de Agosto próximo, los víveres 
y artículos que se consumen en los mis
mos, la» personas que deseen suminis 
t rar alguno ó todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en la Comisa
ria de Guerra de los respectivos Ilospi 
tales, á las once de la mañana , en los 
dias 27 del corriente mes en el Hospital 
de Madrid, y 28 del mismo en el de Ca
rabanchel . 

Los nombres de los artículos, forma 
de las entregas y demás condiciones, 
se hal larán de mauifiosto en las respec
tiva» Comisarias, todos los días no feria
dos desde las diez de la mañana á las 
cuat ro de la tarde. 

Madrid 12 de Julio de 1896. = E I Co 
misario de Guerra . J u a n Cuesta. 

C : M P A Ñ Í A F R A N C E S A D E L F É N I X 
SOOIKDAD AXOMIMA 

DE 8K0URO8 CONTRA EL INCENDIO 

Autorizada en Francia en 1.° de 
Septiembre de 1819, 6 de Abril de 1848 
y 13 de Enero de 1858, > en España 
en 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero 
de 1878. 

Domiciliada: eu Par ís , Rué de Lafa-
ye t te , núm. 33. En Madrid, calle del 
Almirante, núm. 16. 

Balance general en 31 de Diciembre 
de 1895 

ACTTVO P r m c o » 

Rentas del Estado al 3 
por 100 1.304.998 05 

Rentas del Estado al 3 
y medio por 100 644 571 40 

Valores diversos 13 038 739 71 
Inmuebles 2.002.100 98 
Caja 116.682 36 
Efectos á cobrar 8.543 81 
/^gentes diversos 786.144 75 
Deudores diversos 1.340.049 01 

F r a n c o s 

Compañías reasegura
doras 84.508 41 

Acredores diversos 1 513 950 31 
Ganancias y pé rd idas . . 2.648.129 80 

19.241.830 07 

PASIVO 
Fondo social * . . . 4.000.000 
Resé rvasoc i a l . . . 4.403.096 55 
Reserva de prev is ión . . . 2.000.000 
Primas reservadas para 

los riesgos en curso. . 4.000.000 
Siniestros pendientes de 

arreglo 519.020 
Divendos pendientes de 

pago 73 125 

19.241 «30 07 

Es copia conforme con el original á 
que rae remito.=E1 Representante ge
neral de la Compañía en España , F ran -
cisco Last res . 86.—P. 

Monto de Piedad y Cya de Ahorro 
d e JMadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 408.532 pesetas por 
2.005 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 369, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 259.811 pesetas á soli
citud de 573 imponentes 226 de ellos 
por saldo. 

Madrid 12 de Julio de 1896.=E1 Di
rector , José Alvarez Marino. 

E L F É N I X 

üMPAÜlA F R A N C E S A D E S E G U R O S A P R I M A F I J A S Ü B R E L A V I D A 
.1 utorizada en Francia en 9 de Junio de 1844 y 25 de Enero de 184S, 

y en Es]>añu en 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 1878 
Domiciliada = E n París: Rue de Lafayette, núm. 33 

En Madrid: Calle del Almirante, núm. 16 
B a l a n c e g-enora.1 en . 33- ¿Le iciexMt'bxe e le 1 8 9 5 

A C T I V O 
Capital debido por los accionistas 
Inmuebles de la Compañía 
Fondos del Estado francés 
Empréstitos de las ciudades y departamentos franceses 
Valores franceses garantidos por el Estado 
Valores franceses diversos 
Fondos de Estados extranjeros. . . . 
Valores extranjeros diversos 
Colocaciones hipotecarias 
Adelantos sobre pólizas de seguros de. la Compañía 
Valor de los usufructos 
Valor do nudas propiedades 
Sumas debidas por los reaseguradores por siniestros á p a g a r . 
ídem Id. por seguros é intereses vencidos no arreglados 
Saldo de cuentas con diversos banqueros 
Efectos á recibir 
Prima» vencidas y no cobradas 
Interese» y nlqulleres vencidos y no <-<>hrados 
Caja 
Saldo de las Agencias 

IR WCOS 

3 £00 
67.266 
24.573 
13 235 
94.183 

h . 27¿ 
4.828 

150 
22.063 
8.657 

228 
3.722 

827 
29 

555 
16 

822 
752 
119 
252 

000 
556 13 
!)56 84 
731 01 
190 10 
999 01 
096 24 
517 35 
946 50 

,821 62 
805 
029 
318 lo 
700 
440 94 
611 15 

.057 90 
501 95 
655 75 

.099 06 

P A S I V O 
Capital social 
Reserva social ó estatuaria 
Reserva de previsión 
Reserva inmobiliaria 
Reservas suplementarias á las reservas matemáticas 
Reservas para los riesgos en curso (reaseguros 

no deducidos1) 243.428.212 54 
Reservas de los riesgos retrocedidos á varios 

rcaseguradores 9.775.310 31 
Reservas para los riesgos en curso (reaseguros 

deducidos) 233.652.902 23 
Colocaciones á interés compuesto 
Siniestros á ar reglar • 
Seguros vencidos y no arreglados 
Intereses vencidos y no arreglados 
Alquileres recibidos por adelantado 
Créditos hipotecarios sobre los inmuebles pertenecientes á la 

Compañía 
Sumas debida» á los asegurados part ic ipadas por el ejercicio co

rriente * 
ídem id por los ejercicios precedentes 
Dividendo debido á los accionistas por el ejercicio corriente, 

(netos de impuestos) 
Alocaciones debidas á la Dirección y al personal 
Acreedores diversos 
Saldo acreedor de la cuenta de ganancias y pérdidas 

255.760 663 65 

4 000 000 
3 200.000 
1.800 000 

500.000 
518.723 

233.652 902 23 
5.536 431 63 
2 . 4 1 8 0 9 1 05 

410.923 
147.604 20 
270.959 35 

312 000 

1.627 248 36 
134.864 73 

880.000 
145.946 60 
132 023 39 
42 943 11 

255 760 6(53 65 
Es copia conforme con el original à que me remito .=E1 Representante gene

ral de la Compatita en Espana, Francisco Lustres. 8t>. p . 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del llospicio ' 


